
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

CIATEC 

Aguoscolientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.• (449) 973- l 0-60 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eie 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.• (444) 824-03-08 

Proveedor PRN003847 : CALVEK COMPON ENTES DEL CENTRO SA DE CV 
SAN PEDRO 70 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RINCONADA SAN PEDRO SOLEDAD DE GRAC IANO SÁNCHEZ SLP 

78434 MEXICO 444 8183913 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENT ES NORTE 135 

PARQUE INDUS TRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS. 

20358 MEX I CO 449 - 973106 

Para toda aclaración dirigirse a: CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Querétoro, Oro. 
Av. del Retablo No. l SO 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.• (442) 211-26-00 

Villohermoso, Tob. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mon,ntiales No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

C.P. 76246 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 
Tel. : (722) 262-07-50 

Pedido No. SM20045~ 19442¡ 196 1soo 

Fecha de creación 21.09 . 10/16 :22:00 

Fecha de entrega 21.10. 20/16 :22:00 
Atenci ón 

Proyecto PASM21017 

Cent ro de Costo 

Condi ción de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPI OS 

Condición de Pago VENCIMI ENTO A JO DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario 'X' Sin exis t encia disponitle en Almacén 

~---------------------------------------,-----~----~-------.----r-------.----------------, 
Código y De scripci ón Artículo Actividad e .de Costo Cód. Impuesto Unidad 

2 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

Ca ja de mando con asas sobre base AX , de chapa de acero , grado de 

protección IP 55 , RAL 7035 , Asa : anodizado na t ural , Placa frontal : 

anodizado natural Anchura : 500 mm , Altura: 500 mm, Profundidad : 210 mm . 
Marca: Rittal No . Parte : AX 6315 . 45 0 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

Placa de montaje para AX , Chapa de acer o s uperfi cie galvanizado , 

Anchura : 450 mm Alt ura : 475 mm 

Marca : Rittal No . Parte : AX 505 1. 375 

91 0 24601A 16% 

910 24 601A 16% 

3 A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 910 2460 1A 16% 
SK RTT REFRIGE~~DOR MURAL 300W . Basiscont r oller 230V, 50 / 60Hz , Color RAL 

17035 . Anchura : 280 mm , Altura : 550 mm , Profundidad: 140 mm 

1
Marca : Rittal No . Parte : SK 3302 . 100 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 
SZ INTERRUPTOR DE PUERTA, IP 40 , 400 VAC , 240 VAC, 6 A. 

PRECIOS FIJOS: □ : ARIABLES: □ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz 

pz 

pz 

pz 

Cantidad Precio Unitario Importe 

l. 0000 7, 308. 74/pz 7, 308 . 74 

1. 0000 1, 311. 88/pz 1, 311 . 88 

1. 0000 26, 211.17 /pz 26 , 211.17 

l. 0000 723 . 56/pz 723 . 56 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENEl"1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES"o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PE~IDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revision: 17 . Jun i o . 19 Hoja : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

CIATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cte. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedo r PRN00 3847 : CALVEK COMPONENTES DEL CENTRO SA DE CV 

SAN PEDRO 70 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RI NCONADA SAN PEDRO SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ SLP 

78 434 MEXICO 444 8183913 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 

PARQUE I NDUSTR IAL DEL VALLE 

20358 MEXI CO 449- 973106 

135 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

Para toda aclaración di rigirse a: CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 1 50 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Villahermosa, Tob. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
:1 Marqués, Oro. 

C.P. 76246 

Lerrna, Estado de México 
Cte. de lo Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Pedido No . SM200 45 ~ 19442¡ 196 1500 

Fecha de cr eación 

Fecha de ent rega 

Atención 

Proyecto 
Centro de Costo 

Condición de entrega : 

21 . 09 . 10/16 :22 :00 
21 . 10 . 20/ 16: 22 :00 

PASM2 1017 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condici ón de Pago VENCIMI ENTO A :O 
Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

DIAS 

Ver ificación de Inventario ' X' Sin existencia disponitle en Almacén 

Partida Códi go y Descripci ón Artículo Actividad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

5 

6 

7 

Marca : Rittal No . Parte : sz 4127 . 010 

A246 01- 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24 601A 16% 

AX Armario compacto , Anchura : 1000 mm , Altura: 14 00 mm , Profundidad : 400 

mm , chapa de acero, con placa de montaje , con doble puerta , con sistema 

de cierre de 3 puntos , Colo r RAL 70 35 , IP 55 

Ma rca : Rittal No . Parte : AX 1115 . 000 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24 601A 16% 

SZ Placa de entrada de cables metálica , para AX , con perfil de goma , 

Anchura : 401 mm Profundidad : 221 mm , pa r a placas de entrada de cables 

tamaño 6, col or RAL 7035 . 

Ma rca : Rittal No . Parte : sz 2566 . 400 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24 601A 16% 

Modificaciones Rittal de CV . Gabinete AX 1115 . 000 pintado en color RAL 

5005 (sólo exterior ) 
1 

Marca : Rittal No . Parte: 1115199 / MODMX 
1 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
~ARIABLES: □ 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz 1.0000 13 , 902 . 08/pz 13 , 902.08 

pz 2. 0000 1, 155 . 99/pz 2, 311.98 

pz 1.0000 19 , 487 . 05/pz 19 , 487.05 

1 1 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAEN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO O NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ón : 17 . Juni o . 19 Hoja : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

C:IATECI 

Aguoscolientes, Ags. 
Cte. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Villahermosa, Tob. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús Gordo, C. P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. M□mnti□les No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 

Lerma, Estado de México 
Cte. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 
Te l. : (722) 262-07-50 

Pedido No . SM20045~ 1~ 442¡ 1961500 

Proveedor PRN003847 : CALVEK COMPONENTES DEL CENTRO SA DE CV 

SAN PEDRO 70 

RINCONADA SAN PEDRO SOLEDAD DE GR~CIANO SÁNCHEZ SLP 
78434 MEXICO 444 8183913 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTE NORTE 135 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 973106 

Para toda aclaración dir i girse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Partida Código y Descr i pción Artículo 

SUBTOTAL 

71 , 256 . 46 $ 

Procedimie1to de 

Ve rificación de 

Acti vidad e .de Costo 

LV . A. 

11 , 401.03 

(OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 49/10 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO : 

GARCIA ARREDONDO JOSE ALEJANDR RIVERA BARBOSA RODOLFO 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
:ARIABLES: □ 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 

ESPARZA GARDUÑO ANTONIO VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

Fecha de creación 21 .09 .1 0/16 :22: 00 

Fecha de entrega 21 . 10 . 20/16 : 22:00 

Atención 

Proyecto PASM21017 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A JO DIAS 

ADJUDICACION DIRECTA 

' X' Sin exi stencia disponible en Almacén 

Cantidad Precio Unitario Importe 

TOTAL MONEDA 

$ 82,657 . 49 MXP 

OC DANIEL 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAEN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes especifica mente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("8IENE5'1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ón: 17 . Juni o . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.Dedara "CIATIQ" ser una En tí dad de !a Administración Pública Federal, de acuerdo con !o establecido en los arttulos 3", fracción U y 46 de la Ley Organica 

de la Administración Pública Feira!; 2~ y 28 de !a Ley Federal de las Entidades Paraestata!e.s; y además ser un Centro Públlco de Investigación, atento a !o estab!eddo en el 
artfcu!o 47 de la Ley de Cien da f Tecnología; motivo por e! cua!, todas !as Adquisicfones de ~B!ENES~ y/o ~SERVICIOS" que realice deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración !as dlsposldones mabieddas en !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Regla;nento; e! Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejerclcio fiscaJ:orrespondlente; La ley del Presupuesto, Contabi!idad y Gasto Público Federal, su Reglamento y tÉrnás disposiciones lega!e.s aplicables, 

2, Declara el 'PIOVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en la cmtula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su dornicl!ío pBoíry recibir wa!quíertípode notificación y/o requerimiento relacionado con el presente "PEDIDO", el dedarado en la caratula del presente 
documento;que se encuentra al rnriente de sus ob11gaclones fiscales conforme lo establece el Artículo 32 O del Código focal de !a federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supuestos conte·idos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendarrllentos y Servidos de! Sector Público; y que acepta someter su relación 
contractual con "CIATEQ", en la términos y condiciones establecidos en e! presente "PEDIDO", así como a las disposldones normativas de !a ley de Adquiskianes, 
Arrendamientos y Servlc!os de! Stctor Públko y su Reglamento. 

3. Las partes se ~onocen mutuamente !a personaHciad lega! con la que comparecen a !a celebración del presente "PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractual bajo !os términos y andiciones que se establecen en !as siguíente.s: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA,-OB.!TO DEL "PEDIDO", El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ"los'BIEN"::l'y/o"SERVICIOS'descritos en la caratula 

de este "PEDIDO", y de acuerdo ii las especificaciones que se estipulan en !a cotización y/o solicitud de cotización, en e! tiempo, lugar y condiciones descrltas en el mlsmo. En 
el supuesto de ex.ísta alguna dis:onformidad por los 'BIENES~ y/o "SERVICIOS" proporcionados, predominará lo solicítada dentrc de !a cotizaclón, misma que se .anexa at 
presente en original, E! plazo pan !a entrega de~B!ENES~y/o~SERV1C!OS~ podrá modificars~ sólo por acuerdo expreso de !as parte.s,eTi función de !o estab!eddo en e! artfcu!o 
52 de la Ley de Adquisiciones, Anmdamientos y Servidos de! Sector Público. 

SEGUNDA,· PRIOO, El precioy10 presupuesto total que podrá ejerm'CIATEQ" por los "BIENES'y/o"SERVICIOS'. ;e encuentra establecido en la caratula del 
presente "PEDIDO" y quedará fíj1 durante la vigencia establecida en el presente "PEDID011

; asímís:mo se establece que el precio <lelos ~BIENES~ incluye todos los gastos: de 
empaquetado, envío, transporte, ieguro y entrega de "BIENES"; asf como también todos !os gastos de transporte, alojamiento, a1imm:os y bebidas y otros costos relacionados 
con !os ~sERVlC!OS~ amparados e1 el presente "'PEDIDO", Lm pagos por !a contraprestación a que se refiere la presente dáusula, seran efectuados conforme a lo dispuesto por 
el articu!o 51 de la Ley de Adquisi'.'Ones, Arrendamientos y Servidos de! Sector f'úb!lco y su Reglamento, en el domicHío de! ,tCIATEQ~. n1edíante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia e!ectró·ícad favor de[ "PROVEEDOR" en moneda nadona!, dentro delos veintt: {20) días naturales.s!gulerto, contados a partir de !a fecha en que e! 
"PROVEEDOR' presente el Compobante Fiscal Digital por Internet (CfD!i correspondiente. 

TERCERA - EffREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS, El "PROVEEDOR' deberá entregar lo, "BIENES' y/o "SERVIGOl' amparados en el presente "PEDIDO', 
acompañados de [os siguientes CDcumento.1 sí aplica: a) oríglnai y copia de la factura o remisión por dupllcado; b) copi~ del •PEDIDO'; e) cotización y/o solícítud de cotízación 
inicial; sí se ind!ca1 certificado de olldad, reporte de pruebas:. carta de gar~ntía o cua[qu1er otro documento {legible y en idioma esp¡fu!). los "BIENES•yJo •SERV!OOS• no serán 
recibldos por •c1ATEQ• si no se 1Compaña la documentación ante:tor. La entrega de los "B!ENE.S• ylo ·SERVICIOS· s~rá realizada ea el domicilio de entrega señalado e:n !a 
caratula del pre5ente "PEOIDO".~n un horario de !unes a viernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas. Para la entrl'Ql de los "BIENES• y/o "SERVICIOS• que Si!! 
establezcan en las instalaciones lDicadas en Av. Del Retablo No, 150 Col. Constituyentes FOVISSSTE, CP 76150, se hace la aclaración CJ.le los dias viernes será con horario de 8:30 
a i3:30horasyde 14:30a 16:00t',Jras. 

CUARTA. - REV510N Y PAGO DE FAC11JRAS, Los comprobantes fiscales debidamente requisitados, deberán en~arse para su revisión, los dias martes y 
mifrco!es, a traves del buzón eletrónlco dt •cfATEQ" que corresponda a cada Unidad Retablo: proveedoresret#,:iateq,mx; Unidad ~rnardo Quintana: provetdoresbq?ciatew 
q.m,; Unid,d San Luís Potosí: pn.,,dorr:sJ{p¡!ciat,q.m,r; Unidad Aguascali•nte,: pr01ttdore,ag,;,ciattq.m,; Unidad Tob;¡sco: pro...,dore,taN!cíateq.m,; Unidad Estado de 
Mé•ico: proveedoresedmf!;ciareq.n.t Las facturas debertín de:scribir los "HlENEs· y/o "SERV1C 105• adquiridos y/o contratados por •ctAlEQ". descr!biendo de mant!ra especifica 
ntlmero de serie y modelo cuar:Q) apliqu!; tipo de mone:da; cantidades y prl!áos, datos que deben coincidir plenamente con !os h~rminos y condiciones establecidos en el 
•PEDIDO"; ademis de índu!r el ni:mero del•PEDIDO' que le corres¡xmda. El proveedorcont,uá con 90 días naturale:s a partir de: laeitr!!ga de:I bien y/o seNiClo p,ua entrega 
de facturas a revisión. Los docummtos que deberán envíair a revisión son: a) Comprob;mte fücal; bj pedido de compra con I! firma oeautorización correspondi~nte: e) nota de 
entrada o recepción del bien o s!!vido. el) Copia de la notífic1ción recibida por el buzón de proveedores. (proveEdom@(iateq.mx), cmfirmando la rece:pdón y validación del 
envío electrónico de !a factura enrc;rmato XML y PDF. En el caso de que la facturll tntRgad.!'l por e:! •PROVEEDOR• pr!!'.se:nte: errores. o defiClendas, el plazo de pago comenzará 
a correr una vez entregado el dorumento conecto, Los dias de: pago a provee:dmes s:on los jueves y viernes de: 16:0011800 hom. En caso de que apiique, el pago podrá s.er 
condkíonado por concepto de pmas convendonalas o de conformidad con lo eltipu!ado por el &rt. 32-D tercer pi!lrrafo deil Código Rs:al de la Fedl!ración. Las obligaciones de 
pago en moneda extranjera con~aidlls dentro o fuera de la Repllblic~ para ser cumplidas 11'!:n ésta, se- solventarán entregando el e~1.1tvaiente e:n moneda nacional, al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecl-¡¡ e:n que !e haga el pago. De acuerdo a lo establecido en e:1 art 8 de !a ley Mone:t~r[A de los E5ra:dos:Lhidos Mexicanos. el 1lpo d!! cambio ll que 
se refiere es el publicado en la pii¡in¡ de! Banco de México especffiC.ftmente para pagos, 

QUINTA,~ GARJNT{AS. El "PROVEEDOR• g¡uantiza que todos los productos induldos en este "PEDIDO•. estarán di: ,;cuerdo con las especificaciones, dlbt.tjos1 

muestras u otra descripción pr.pordonada y estarán libres de defectos y/o vido!i ocultos, salvo acuerdo en contrario, el •PROVEEDOR• presentará Ranza de cumplimiento y 
defectos y/o vicios ocultos !X)r el '(P,'¡ del monto de este '"PEDIDO". En caso de: pactar:.!! antldpo, se gerantizará por el tot&I del mísrro,de contormídad con los artícu!os 48 y 49 
de la Ley de Adquisiciones, ArrenJamientos. y Servicio! de! Sector Púbilco. 

SEXli\. - FIANZ\S. En los casos -señalados en los a;ticulos 42 y 48 de la Ley de Adquisiciones:, Arrend11rníentos y Ser-.,.:1os del Sector Público, el •PROVEEDOR• 
dl!berá presentar las fianzas que ¡pl[quen, conteniendo l~s disposiciones establecidas en los incisos a), b). c) y d) del ?lrtículo 103 d2I Reglamento de !a le:y dt! Adquiskione:s, 
Arrendi.'lmientos y Str'íídos del S:ctor PLib!ko; lo anterior en un plazo no mayor a diez días naturaies posteriores a la firma del pre.sen'.e •PEDIDO•. Si la operación incluye más 
de un eje:rcicfo füc1I, I& gar1ntia ji! cumplimie:nto se ajustara a to señalado en e! articulo 87 de! Reglamento señalado con antelación, En el e.aso de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se: aplicará lo!!stiltie-cido en la climut.11 Décima de este •PEDIDO". 

S(PTIMA. · LA/íEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el'PROVEEDOR' los "B!ENES·y/o'SERVICJOS" wntratados estarán sujeto, a la verificación 
correspondiente: ¡x:ir parte de •cmEQ• {nota de entrada o re:gistro de recepción a través del sistema 
informática de control interno de·Cl.~TEo•¡ La Evaluación de los proveedores queda sujeta a !ns procedímientos ap!icados por "C!ATEQ". 

OCTAVA.· VIGENCIA., la vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la íecha de entrega de los 
'BIENES-y/o 'SERVICIOS; cuyas vigencias se encuentran establecidas en la caratula del presente "PEDIDO', 

NOVENA.· CANCELACIÓN, "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del 'PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR' demuestre la existencia de causa; justificadas que 
le impidan cumplir con la entrega total de los bienes (Art52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de la Ley (Art38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público], 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN, "CIATEQ" y/o los dientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del 'PROVEEDOR', así corno de 
solicitar los registros de calidad requeridos con el objeto de inspeccionar los 'BIENES"y/o'SERVICIOS' amparados en el presente 'PEDIDO", 

DÉCIMA PRIMERA- PENALIZACIÓN, Sí por causas imputables al "PROVEEDOR' existiera retraso en el cumplimiento de la; obligaciones establecidas en el 
presente 'PEDIDO';y en caso de no existir prórroga autorizada por 'CIATEQ", el 'PROVEEDOR' pagará !o correspondiente a 5 al millar por día natural de la parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de la fecha de! vencimiento del mísmo, y en !os términos que establece !a fracción V del artículo 85 del Reglamento de la Ley de Adqulsidone.s, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y hasta por un máximo del 20% como fo establece el Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DtCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS, 'CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobra a favor 
de un lntem,ediario financiero, m("Óianteoperadones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAFJN, de conformidad con lo publicado 
en e! Diario o fida! de !a Federación el 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y las ob!igadones contenidas o que .se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar nl parcial ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servidos de 
consultoría, asesoría, estudios e investigaciones contratados, invañab!emente- se c:onstltuírán a favor de la entidad. Cualquier violación al derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros será responsabllidad exdusiva del "PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA, -INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vinculo o re!adón labora! entre "CIATEQ" y el "PROVEEDOR";y mucho menos con e! persona! que sea designado por e! "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligaciones contraídas en el presente .,PEDIDO", por !o que "CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario, 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR' como "CIATEQ' responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federal y !as Autoridades correspondientes, de! cumphm!ento de las ob!ig.adones tributarias o de seguridad socia! que a cada uno correspondan 
como consecuencia de! presente "PEDIDO"-Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. -ACEPTACIÓN DE LOS Tl:RMINOS, Una vez que el 'PROVEEDOR' reciba par parte de "CIATEQ' el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en fisico, contará con tres dias háblles para su aceptación; transcurrido este plazo si no hubiera pronunciamiento en contrario el "'PROVEEDOR"' se obliga a 
devolver e! "PEDIDO" a "CIATEQ" debidamente firmado por el representante legal o por quien sus derechos representen. 

DÉOMA SEXTA,, MODIFICACION DE PRECIOS, los Incremento, o decrementos en los precios de los "BIENES' y/o 'SERVíCIOS" podrán darse de acuerdo a to 
estab!eddo en e! art 44 párrafo 2~ de la Ley de Adquisldones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, que a la letra dice:"Cuando con posteridad a la adjudicación de un 
contrato se presenten drcunstandas económicas de tipo genera!, como resultado de sítuacíones supervinlentes ajenas a la responsabfüdad de !as partes': Tratándose de bienes 
o servidos sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo de! mlsmo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las partes podrán resóndir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cua!qulera de !as obligaciones a su cargo; en tanto que "CIATEQ"' podrá en cua!quler momento re.scindlr adminístrativamente el presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, -conforme !o establecen !os articules 54, 54 bl.s y 55 bls de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos: 
del Sector Público, y mediante los mecanismos que el mismo ordenamientos prevé para tales efectos, 

DÉCIMA OCTAVA, -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS, El "PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el productoyío procesos, los 
cambios de proveedores, los cambios de ubicación de la instalación de fabricación {AS e lSO). 

DÉCIMA NOVENA. , PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Adminístraóón Pública Federal. como ha 
quedado establecido en e! numeral 1 del apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos persona!e..s que le sean proporcionados con motivo de las 
actividades relacionadas con el presente "PEDIDO", de conformidad con fo dispuesto en e! Artículo 1\ párrafo Sto, de la ley General de Protewón de Datos personares en 
Pos:eslón de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA -INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Toda ia información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "CIA.TEQ", así como !os datos y resu!tadas obtenidos de! objeto del presente contrato, será considerada como tlnformadón Confidencial: por lo 
tanto, el ~PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar información alguna a terceros con cua!quier fin, sin autorización expresa y por escrito de "CIATEQ", Dicha obligación de 
confidendahdad se@ reservada de manera permanente y no conduirá con moti\iO de !a suspensión, termlnadón y/o rescisión del presente "PEDIDO". Ob!igándose e! 
"PROVEEDOR" a que en caso de que sus empleados, personal a cargo y/o cualquier per5ona que por su re ladón haya conocido la información confidencial, serán responsab!es 
solidarios respecto de íos daños, perjuicios y/o cualquier otro menase.abo que resulte por el uso, distribucíón, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dlcha información. Al término de la vigenda de este "PEDIDO" e! '"PROVEEDOR" devolverá y entregará toda la documentación e información inherente a éste, que para su 
cumplimiento haya requerido o se haya generado en e! desempeño de sus actividades. Por otra parte, el "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a !a Secretaría de la Función 
Pública o a! Órgano !ntemo de Contra! de "CIATEQ", todos los datos e informes que e~tos estimen pert¡nentei en relación con el presente -"'PED!D04

• 

VIGtSIMA PRIMERA, - RESOLUCIOtl DE CONTROVERSIAS. Las controversia, que se originen con motivo de !a celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en consideración las dlsposíclones establedd!.s en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento; el Código Civ;i 
Federal; el Código Federal de Procedimientos Ovifes; la ley Federal de Procedim¡ento Admlnistratfoo y de:m~s disposidon~s relativas y aplicables; sometiéndose las parte5 a lil 
Jurisdicción de: los T ribuna!es Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cuit!quler otra jurísdlcdón que por razón de 
domicilio pudiera corresponderles, 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dEpendendas y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites,google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
L - ldentify revision sta!Ls of specifications, drawings, process requirements, inspection ! verification instructions and other relevant technical data befare processíng, 
11. - Use of recognized st,tistical techníques for product acceptance, 
111. - Submit test specimms íf requested, 
IV, - Notify the organizaton of nonconformíng product and / or obtain organization approval for nonconforming product disposition. 
V, - Notify the organizati:m of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contrae! the wr,rks specified in the PO only with prior approval; In this case, the supplier shal! flow down to the supply cha in the applicable customer requirements, 
VIL - Records retention s1all be for 1 O years or accordíng to client' s specifications, 
VIII, -The supplier shall ~ive the right of access far the organization, their rnstomer and regulatory authorítíes to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply chaín, involved in the arder and to ali applicable records, 


